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[Reglamento (CE) n° 40/94 del Consejo, art. 73] 

1. Está desprovista de carácter distintivo, 
en el sentido del artículo 7, apartado 1, 
letra b), del Reglamento n° 40/94 sobre 
la marca comunitaria, la marca deno
minativa «LOOKS LIKE GRASS... 
FEELS LIKE GRASS... PLAYS LIKE 
GRASS», cuyo registro se solicitó para 
superficies de fibras sintéticas y los 
servicios de instalación de dichos pro
ductos, en la medida en que dicha 
marca no puede percibirse desde un 
primer momento como una indicación 
del origen comercial de los productos y 
servicios designados, sino como un 
simple eslogan publicitario. 

En efecto, por lo que se refiere a los 
productos designados, la marca solici
tada no es más que el encadenamiento 
banal de tres afirmaciones, desprovistas 
de cualquier sentido equívoco, que 
hacen referencia a las propiedades de 
dichos productos y que, por lo tanto, 
informan de forma directa al público 
destinatario de que éstos presentan 
cualidades similares a las de la hierba 
natural. En cuanto a los servicios 
considerados, si bien no puede excluirse 
que la marca solicitada pueda tener 
carácter distintivo a este respecto, se 
impone una solución común para los 
productos y los servicios designados en 
la solicitud de registro, habida cuenta 
de que, por una parte, ésta no efectúa 
distinciones y, en particular, no pide 
que se limite sólo a los servicios en el 

caso de que la solicitud se desestime 
respecto a los productos y de que, por 
otra parte y de manera especial, tales 
productos y servicios están indisocia-
blemente vinculados, ya que el objeto 
de estos servicios no puede ser sino la 
instalación de dichos productos. 

(véanse los apartados 30, 33 y 35) 

2. No constituye una infracción del 
artículo 73 del Reglamento n° 40/94, 
sobre la marca comunitaria, que prevé 
que las resoluciones de la Oficina de 
Armonización del Mercado Interior 
(marcas, dibujos y modelos) sólo pue
den fundarse en motivos respecto de los 
cuales las partes hayan podido pronun
ciarse, el hecho de que una Sala de 
Recurso de la Oficina no haya comu
nicado a una parte los resultados de 
una investigación que haya llevado a 
cabo en Internet y a la cual haya hecho 
referencia en su resolución, puesto que 
la Sala de Recurso llegó a su conclusión 
como consecuencia de un razonamiento 
independiente de la referencia a tal 
investigación y dicha referencia sólo se 
realizó para corroborar que esta con
clusión era acertada. 

(véanse los apartados 39 a 42) 
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